
ASIGNACION PERSONAL DE APOYO SENADOR (A) JAIME DANIEL QUINTANA LEAL 
FORMULARIO DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN VIRTUD DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A HONORARIOS 
 
TRABAJADOR INDEPENDIENTE: ASESOR SEANDOR JAIME QUINTANA                                                               MES Y AÑO: ABRIL 2024 
 
Señora Jefa de Finanzas: En cumplimiento de la Resolución N° 04/2018, de 29 de junio de 2018, del Consejo Resolutivo de Asignaciones 
Parlamentarias, informo a Ud. lo siguiente: 
 
SERVICIOS NO HABITUALES CONTRATADOS (De acuerdo a Cláusula Segunda del contrato):………………………………………………………………………………… 
 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..………………………………………………… 
 
BOLETA DE HONORARIOS (número y fecha): BOLETA N°02, 01/05/2024 
 
SERVICIOS NO HABITUALES PRESTADOS EN EL MES:  
I.- Elaboración de informes, minutas u otros documentos entregables: Llenar sólo en caso de que se hayan generado documentos entregables. 
 
Tipo de reporte (Informe, 
minuta u otro formato 
físico) 

Descripción del Informe (materia) 

Informe Síntesis de las materias tratadas en la Comisión de Educación 15/04/24 
Informe Síntesis de las materias tratadas en la Comisión de Educación 17/04/24 
Informe Síntesis de las materias tratadas en la Comisión de Educación 24/04/24 
  
  
 
 
II.- Servicios de carácter presencial: (asistencia a sesiones de Comisión, participación en reuniones de trabajo, colaboración en visitas a terreno, 
etc.)  
 
Fecha Lugar donde se realizó la 

actividad. En caso de asistencia 
a sesiones de Comisión, indicar 
a cuál. 

Materia tratada  
(Descripción general de temas abordados en cada actividad que se 
reporta) 

Asistentes (Identificar personas que participaron de 
la reunión de trabajo). No es necesario mencionar los 
asistentes cuando se trate de sesiones de Comisión. 

03/04/24 Congreso Nacional 1.- Se analiza problema por falta de cupos para 
matrículas en distintos establecimientos educacionales 

Ministro de Educación, Subsecretaria de 
Educación, senadores intregrantes de la 



del país. 
2.- Se toma conocimiento de oficio presencial para 
nombrar consejeros de Educación. 
3.- Se expone sobre administración e instalación del 
SEP. 

comisión. 

15/04/24 Congreso Nacional Se inicia la discusión sobre el proyecto de ley que 
modifica la Ley 21.040 y otros cuerpos legales, 
fortaleciendo la gestión educativa y mejorando las 
normas sobre administración e instalación del sistema. 

Ministro de Educación, Director de 
Educación Pública y senadores integrantes 
de la comisión. 

17/04/24 Congreso Nacional Continúa la discusión sobre el proyecto de ley que 
modifica la Ley 21.040 y otros cuerpos legales, 
fortaleciendo la gestión educativa y mejorando las 
normas sobre administración e instalación del sistema. 

Subsecretaria de Educación, Director de 
Educación Pública y senadores integrantes 
de la comisión. 

24/04/24 Congreso Nacional Prosigue la discusión sobre el proyecto de ley que 
modifica la Ley 21.040 y otros cuerpos legales, 
fortaleciendo la gestión educativa y mejorando las 
normas sobre administración e instalación del sistema. 

Ministro de Educación, Director de 
Educación Pública y senadores integrantes 
de la comisión. Además, participan 
expositores del Centro de Estudios Públicos 
(CEP), del Centro de Incidencia Pivotes y de 
Centre UC. 

 
 
 
SANTIAGO, 05 DE MAYO DE 2024                                                                                                                               
                                                                                                

         
 
 
 
                                                                                       
              FIRMA SENADOR 
 
            
             




